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Asunción, 26 de septiembre de 2024'

SEÑOR

DR. AGUSTIN ENCINA PEREZ, Director
D¡RECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBUCAS

PRESENTE

Tengo el agrado de dirigirme a usted, sobre los comentarios realizados al llamado de "ADQUISICION DE

MUEBLES, ETECTRODOMESTICOS, MAqUINARIAS Y EqUIPOS" ID N" 441.398.

t, Datos delS|CP
Los bienes deben ser adquiridos a través de la tienda virtual
En virtud de la Resolución DNCp N" 1399/20 se solicita que los bienes sean adquiridos a través de la Tienda

Virtual
Comentario
REITERACION. Se ha tomado conocimiento de la Nota sin embargo se reitera la observación ya que la

justificación remitida no es suficiente con respecto a las EETT de los ítems del proceso con respecto a los

ítems de la tienda virtual ya que las diferencias entre ambos son mínimas. Además, se recuerda a la

convocante el artículo I2S "OBLIGATORIEDAD" del Capítulo lll Convenio Marco de la Res' 4401123.

Respuesta: Este punto fue subsanado.
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